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Crónica

A nivel nacional, se registraron más de 6.200
accidentes de trayecto en los primeros nueves
meses de 2025 con participación de vehículos,
cifra que representa un aumento frente al mis-

mo período del año anterior.

O

Accidentes de trayecto con
automóviles ocurren 3 veces
por semana en la Región de

Tarapacá
Entre enero y septiembre de 2025 ocurrieron

119 accidentes de trayecto con participación

de automóviles en la Región de Tarapacá, según

datos de Achs Seguro Laboral. La cifra es menor

a lo registrado en la Región Metropolitana, que

concentró la mayor cantidad, con más de 2.800

accidentes de esta índole.

Durante el periodo analizado se reportaron

6.246 siniestros de este tipo a nivel nacional,

de los cuales 4% fueron de mujeres y 46% de

hombres. Lilian Padilla, subgerente de Preven-

ción explica que "estos accidentes se producen

en el trayecto directo entre la casa y el lugar de

trabajo, o viceversa, e involucran a personas

que se trasladan en automóvil, ya sea condu-

ciendo o como pasajeras".

El tramo horario más crítico a nivel nacional distracciones son medidas claves para reducir

fue el comprendido entre las 7:00 y las 11:59los riesgos", comenta Padilla.

. Por rango etario, las personas entre 31 y 40horas, que concentro el 61 % de los accidentes.

Le siguieron las 18:00 a 23:59 horas con un 15 años fueron las más afectadas, con un 35 % del

%, y las 12:00 a 17:59 horas con un 13 %. "Es- total de accidentes, seguidas por los grupos de

tos datos muestran que la mayor parte de los 18 a 30 años (24 %) y 41 a 59 años (21 %).

siniestros se produce en los horarios de mayor

flujo vehicular, cuando las personas se dirigen o

regresan de sus lugares de trabajo. La conduc-

RECOMENDACIONES En ese sentido, entrega las siguientes reco-

mendaciones para prevenir accidentes de tra-

ción defensiva, la planificación del viaje y evitar La experta Lilian Padilla menciona que
=

yecto con vehículos:
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Fiscalía Tarapacá obtiene
presidio perpetuo contra
acusados que dejaron a
víctima parapléjica

Penas de presidio perpetuo simple obtuvo la Fiscalía Regio-

nal de Tarapacá tras la presentación de prueba testimonial y

pericial en juicio oral en contra de una banda que perpetró un

robo con homicidio frustrado, hecho que dejó a la víctima con

paraplejia producto de disparos efectuados por los acusados.

La investigación fue dirigida por la Unidad de Análisis Criminal y

Focos Investigativos (SACFI) y el Equipo de Crimen Organizado y

Homicidios (ECOH) de la Fiscalía Regional de Tarapacá, en con-

junto con la Brigada de Robos Iquique de la Policía de Investiga-

ciones. Los antecedentes permitieron acreditar que la madrugada

del 2 de febrero de 2025 los cuatro acusados engañaron a la vícti-

ma, un hombre de nacionalidad boliviana con quien previamente

habían compartido en un local nocturno de Alto Hospicio. Poste-

riormente lo trasladaron hasta un domicilio del sector La Pampa,

donde lo intimidaron con un arma de fuego, lo golpearon, mania-

taron y amenazaron de muerte para exigir la entrega de sus per-

tenencias y claves bancarias, realizando transferencias desde sus

cuentas. Cuando la víctima intentó huir, recibió un disparo que le

provocó graves lesiones, derivando en una paraplejia secundaria.

Tras la oportuna denuncia, el equipo ECOH concurrió al

sitio del suceso e instruyó diligencias a la Policía de Inves-

tigaciones. Las pericias permitieron rastrear movimientos

bancarios efectuados con las cuentas de la víctima, esta-

bleciendo que los imputados realizaron compras, retiros

y depósitos en Iquique. Además, cámaras de seguridad

del mall de la ciudad captaron a los acusados utilizando

las tarjetas bancarias, lo que permitió confirmar sus iden-

tidades, gestionar órdenes de detención y concretar la

captura de dos adultos y dos adolescentes involucrados.

En el juicio, el fiscal (s) Daniel Juacida presentó declaracio-

nes de funcionarios policiales y peritos del Servicio Médico

Legal, quienes concluyeron que la víctima sufrió un trau-

ma raquimedular y renal con secuela de paraplejia, preci-

sando que al riesgo vital inicial se sumó el daño renal, au-

mentando su gravedad. Asimismo, se exhibieron registros

audiovisuales que daban cuenta de los acusados utilizan-

do los medios de pago sustraídos, además de fotografías

que ellos mismos se tomaron mientras mantenían reteni-

da a la víctima, en las que se le observa herido en el suelo.

Finalmente, el tribunal condenó a los dos adultos a pre-

sidio perpetuo simple como autores del delito de robo

con homicidio frustrado. En tanto, los adolescentes fue-

ron sentenciados a internación en régimen cerrado con

programa de reinserción social: uno a 10 años y el otro

a 7 años.

-

creemos que todos los accidentes se pueden

prevenir. Por eso, trabajamos junto a institu-

ciones y autoridades para fortalecer la segu-

ridad vial, a través de la educación hacia las

y los trabajadores, campañas y el fomentar

la cultura preventiva en los entornos viales y

laborales.
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